
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Aimcuio BE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real ia- 
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Por la Presidencia del Consejo 
de Ministros, se ha espedido el Real 
decreto siguiente;

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de Zaragoza á D. Sebastian García 
Pego, cesante de igual cargo en va
rias provincias.

Dado en Palacio á 21 de Setiem
bre de 4864.=EMá Rubricado de 
la Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

Y al tener la honra de encargar - 
me del Gobierno de la provincia, de
bo manifestar que lodos mis admi
nistrados encontrarán en mi protec
ción, justicia y tolerancia, y que no 
tengo mas aspiración que con el cum
plimiento de mi deber, pueda á la 
vez grangearme vuestro aprecio.

Zaragoza 26 de Setiembre de 
1864.—Sebastian García Pego.

Gacela del 19 de Setiembre.

DE ESTADO.

Real decreto.
Queriendo dar una señalada prue

ba de mi Real aprecio á D. José Ma. 

ría de Ezpeleta y Aguirre, Conde de 
Ezpelela,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de 
Cárlos II!.

Dado en Palacio á 18 de Setiem
bre de 186k=Eslá rubricado de 
la Real mano =El Ministro do Es
tado, Alejandro Llórenle.

PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros.

Reales decretos.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Madrid á D. José 
Gutiérrez de la Vega, que desem
peña igual cargo en la de Granada.

Dado en Palacio á 18 de Setiem
bre de 186í.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Granada á D. José 
Ramón Ossorio, cesante de igual car
go de otras provincias.

Dado en Palacio á 18 de Setiem
bre de 1864.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

MISTERIO DE_LA GOBERtAtM

Reales decretos.

Vengo en admitirla dimisión del 

cargo de Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación ¡que, fundada 
en el mal estado de su salud, me ha 
presentado D. José Elduayen; decla
rándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y pro
poniéndome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á 18 de Setiem
bre de 1864.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Go
bernación, Luis González Brabo.

Vengo en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación á 
D. Tomás Rodríguez Rubí, Director 
general de Telégrafos.

Dado en Palacio á 18 de Setiem
bre de 186 í.=Eslá rubricado déla 
Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, Lnis González Brabo.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Telégrafos á D. Salusliano 
Sanz y Posse, Coronel Teniente Co
ronel de Ingenieros.

Dado en Palacio á 18 de Setiem
bre de 186í.=Eslá rubricado de 
la Real mano.=EI Ministro de la 
Gobernación, Luis González Brabo.

Gacela del 21 de Setiembre.

PRESIDENCIA.
del Consejo de Ministros.

Reales decretos.

De acuerdo con mi Consejo de
Ministros,. ,

Vengo en admitir á D. Cárlos Na
varro y Rodrigo la dimisión que ha 
hecho del cargo de Gobernador de 

las islas Baleares, declarándole ce
sante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á 20 de Setiem
bre de 1864 =Eslá rubricado déla 
Real mano =El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador do 
las islas Baleares áD. Juan Bautista 
Madramany, que desempeña igual 
cargo en la provincia de Soria.

Dado en Palacio á 20 de Setiem
bre de 1864.=Eslá rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

Gaceta del 23 de Setiembre.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Real decreto.

En uso de la prerogaliva que me 
compele por el art. 26 déla Cons
titución de la Monarquía, y confor
mándome con el parecer de mi 
consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se disuelve el Con

greso de los Diputados.
Art. 2.° Se procederá á nue

vas elecciones con arregla á la ley 
electoral vigente.

Art. 3.° Las Cortes del reino 
se reunirán en la capital de la Mo
narquía el dia 22 de Diciembre del 
corriente año.
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Dado en Palacio á 22 de Se

tiembre dé 1864- —Está rubricado 
de la Real mano. El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

GOBIERNO
c'f la provincia de Zaragoza.

Circular.

La Secretaría de Ayuntamiento 
del pueblo de Mesones de esta pro
vincia se halla vacante por dimisión 
del que la obtenía; su dotación con
siste en 2500 rs. anuales y para 
que llegue á noticia do todos los que 
se crean con derecho á optar á dieba 
plaza y puedan presentar sus instan
cias al Ayuntamiento del referido 
pueblo dentro del término de un mes 
se inserta este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Bolelin oficial. Zara
goza 22 de Setiembre de 1861.= 
E. E. D. G.=Cezar.

No habiendo tenido efecto la su
basta del Boletín oficial de ventas de 
bienes nacionales que debe publicar
se en esta provincia celebrada en 30 
de Agosto próximo pasado, he dis
puesto se anuncie el 2.° remate del 
mismo que tendrá lugar en este Go
bierno de provincia el dia 1 4 de Oc
tubre próximo vinienteá las 11 déla 
mañana, con sujeción al pliego de 
condiciones y modelp de proposición 
que abajo se insertan.

Lo que se anuncia para conoci
miento de lodos los que quieran in
teresarse en la subasta.

Zaragoza 6 de Setiembre de 1854. 
—I’rancisco Fernandez Golfín.

Pliego de condiciones á que se hade 
sujetar la subasta que se celebre 
para la publicación del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Na
cionales de esta Provincia. 

1.a El rematante quedará obli
gado á publicar el Boletín oficial de 
Ventas de Bienes Nacionalos por el 
tiempo de 3 años, insertando en él to
dos los anuncios de subasta de fin
cas que radiquen en la provincia, 
los de arriendos de las mismas y re
ducciones de censos aprobados por la 
junta superior y provincial en la for
ma que dispongan las oficinas del ra
mo. Asi mismo habrá de insertar to
das las disposiciones superiores que 
se dicten respecto al ramo de Bienes 
Nacionales, por lo que se refiera á 
ventas no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que 
se halla destinado.

2 ’ Se sujetará Drecisamente 
pan I;, inserción de dichos acúcelos

á los originales que se le remitan por 
el comisionado principal de ventas 
de bienes nacionales de la provincia; 
siendo responsable de cualquier error 
de imprenta que se cometa, y repo
niendo á su costa los que hubiere 
equivocado.

3/ Serádecuenla del rematan
te el papel necesario parala impre
sión del Boletín, no pudiendo usar 
otro que el de lina ó mano, con es- 
clusion del continuo, de las mismas 
dimensiones que el del pliego común 
del sello y de igual calidad al que 
estará de manifiesto en las oficinas de 
la comisión principal de ventas.

4.a El tipo de la letra que se 
emplee en la impresión será del gra
do 1 1 de ojo pequeño.

' 5.a El ediclor insertará los anun
cios en el Bolelin dentro de las 24 
horas de la entrega de los originales, 
no retrasando esle imp litante servi
cio por motivo ni preleslo alguno.

6.a El número de egemplares 
que ha de tirar el editor al precio de 
la Contrata será el de 400 que ha
brá de entregar inmediatamente en 
la Comisión principal de Ventas.

^.a Si el contratista dejase de 
cumplir cualquiera délas condicio
nes anteriores, quedará por solo es
te hecho rescindido el contrato, resar
ciendo gubernativamente los perjui
cios irrogados al Eslado, á juicio de 
la Dirección general de propiedades 
y derechos del Oslado, con las su
mas en mélalico ó en efectos de la deu
da pública, consignados en garantía 
de las obligaciones de aquel, quedan
do á salvo su derecho para instar sus 
reclamaciones ó derechos por la via 
contencioso administrativa en la inte
ligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por cual
quiera falta de lo estipulado, se exi- 
jirá por la via de apremio y proce
dimiento administrativo de que habla 
el arl. 11 de la ley de contabilidad 
con entera sujeción á lo dispuesto en 
la misma, y la renuncia absoluta de 
lodos los fueros y prhilegios parti
culares.

8.a La fianza ó garantía de que 
trata la condición anterior consistirá 
en ¡0,00() rs. en mélalico ó su equi
valente en papel do la Deuda conso
lidada ó diferida á precio de cotiza
ción el día siguiente al de la subas- 
la, ó acciones de carreteras por todo 
su valor.

D.a Para presentarse como lid
iador en la subasta han de consignar
se previamente 4000 rs. vn. en me
tálico en la losorería de Hacienda 
pública de la provincia, acreditando 
en el correspondiente resguardo que 
será devuelto, á los interesados con 
escepcion del mejor postor, aquien se 
retendrá, Ínterin se apruebe el rema
te por la Dirección general y llene el 
adjudicalorio la condición que pre
cede.

10. No se admitirá postura que 

esceda de 50 céntimos el pliego de 
impresión.

11. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, con sujeción al 
modelo que se inserta á continuación 
acompañando el documento que acre
dite la coosignaciondel depósito pa
ra licitar, sin cuyo requisito no se
rán admitidas. Se recibirán propo
siciones por una hora mas de la en 
que principie el remate, transcurrida 
se dará lectura á los pliegos cerra
dos, declarándose como mejor postor 
al que suscriba la mas mentajosa, con
sultando inmediatamente los Gober
nadores á esta D* eccion la adjudi
cación de la cíntrala á favor de aquel 
á fin de que haciéndolo esta al Go
bierno recaiga la aprebacion y acep
tación superior correspondiente, sino 
hubiese inconveniente alguno, y sin 
la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus auto
res segunda licitación oral por espa- 
cio^de media hora, adjudicándose el 
remate al mejor postor,

13. El pago del precio en que 
se haga la adjudicación se verificará 
por la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia, en los términos que 
previene la Real orden de 11 de Fe- 
b-ero del aña 1857.

1 4. La subasta tendrá efecto en 
la Sala del Gobierno civil de la pro
vincia bajo la presidencia del Gober
nador, en el dia y hora que este se
ñale, con asistencia del Administra
dor principal de Piopiedades y dere
chos del Estado, comisionado princi
pal de ventas de Bienes Nacionales 
y el Fiscal si le hubiese ó el que ha
ga sus veces.

15. El conlralisla del Boletín 
podrá espenderlo al público ó admi
tir suscriciones en beneficio suyo, al 
precio que le convenga.

16. La publicación dei Bolelin 
de Ventas no impedirá se anuncien 
también las subastas de las fincas en 
la Gacela de Madrid ó en los Boleti
nes oficiales de las provincias, siem
pre que so considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, 
escritura y loma de razón, serán de 
cuenta del contratista, sujetándose 
este en el caso deque fallase al olor- 
gamienlo de aquella, á lo que pre
viene el articulo 5.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, re
lativo á la celebración de toda clase 
de contratos para servicios públicos.

31 odelo de proposición.

D. N. N., vecino de. ..enterado 
del anuncio publicado con fecha... 
de....y de las condiciones y requisi
tos que se establecen para la publi
cación del Bolelin oficial do Venias 
de Bienes Nacionales, se compromo- 
te á lomarla á su cargo con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y 

condiciones por el precio de....cén
timos cada pliego de papel impreso 
de la marca del sellado.

Fecha y firma.

Cuerpo de Ingenieros de montes 
Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia se saca 
á pública subasta bajo el tipo de 
2400 rs. vn. el disfrute de bellota 
de los montes Lados de Embid y 
Cabolafuente de Ariza y pueblos de 
villa y tierra.

La subasta tendrá lugar el 18 
de Octubre 1 * * próximo á las doce de 
la mañana en la casa consistorial, 
bajo la presidencia del Alcalde y 
con asistencia del empleado del ra
mo que se designe.

El espediente y pliego de con
diciones obrarán con la debida an
ticipación en la Secretaria de la 
municipalidad para que puedan en
terarse los que deseen turnar parle 
en aquel acto.

Zaragoza 20 de Setiembre 1864. 
—El Ingeniero Guíe del Distrito, 
José Jordana.

Administración principal de Cor
reos de Zaragoza.

La Dirección general de correos 
con fecha 21 del actual,, me dice lo 
siguiente:

«La Dirección general de postas 
de Francia, participa á esta de mi 
cargo que acaba de establecerse un 
servicio portal de vapores-correos 
franceses entre Suez y las islas de la 
Reunión y Mauricio con escala en 
Mahé (Seychelles)

Este servicio que tendrá enlace 
con el buque que sale de Marsella 
para Alejandría, haciendo escala en 
Messina, ha efectuado su primera es- 
pedicion el dia 9 del corriente, que
dando organizadas las comunicacio
nes entre los diversos puntos servi
dos por la nueva linea en la forma 
siguiente:

Viage de 
ida.

| L
le

ga
da

. 1
[ Sa

lid
a. Viage de 

vuelta.

Ll
eg

ad
a. •DW

S
 
1

Marsella » 9> Mauricio )) 18
Messina 12 12 Reunión (la) 19 19
Alejandría 16 16 Mahé 24 24
Suez 17;17 Aden 1 1
Aden 23 23 Suez 7 7
Mahé 30 30 Alejandría 9 9
Reunión (,1a) 5 o Messina 13 13
Mauricio 6 » Marsella 15 »

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. Zaragoza 23 de 
Setiembre de 1864.=EI Adminis
trador, Manuel Alonso de la Espina.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. 10 de Setiembre 1864.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

No t a ¿le los arlículos comprados por el Administrador que suscribe, en 
los dias que á continuación se cspresan, para atender al suminis

tro del Ejército.

Factura del 15 de Setiembre.

Dias.

Pueblos 
donde se 
han hecho 
las com

pras.

Nombres 

de los vendedores.

arrobas cas
tellanas ad- 

quinidas.

Precio de 
cada una.

Precio del cahíz 
aragonés bajo cu
ya razón se vende.

Rs. s. Rs. es.

Cebada..

9 Zaragoza. Pablo Brased. 342 32 40 108
10 id. Joaquín Ordovas. 39 31 50 105 .

Paja. Quintales cas 
tellanos.

Precio de 
la ar. cas

tellana.
9 id. Juan Iglesias. 612 4 72 1 18

10 id. Rudesindo López 983 4 72 1 18

Factura del 13 de Setiembre.

Trigo.

13 Zaragoza. Juan Espun. 100 45 25 148
13 id. Manuel Oca. 436 45 25 148

Cebada.

13 id. Félix Lorente. 557 32 10 107

Paja.
Quintales 

castellanos.

Precio de 
la ar.cas

tellana .

11

13 id. Francisco Mi ñaña. 610 4 72 1 18

Zaragoza 22 de Setiembre

Trigo. |

1o Zaragoza. Mariano Pelegrin. 144 ■ifi 25 148

Cebada.

13 id. Estevan Sala. 369 32 |40 108

Paja. Quintales 
castellanos.

Precio de 
la ar. cas
tellana.

lo id. Martin Julián. 235 4 72 1 18

Factura del 22 de Setiembre.

Trigo.

17 Zaragoza. Macaria Berna!. 114 45 25 148
19 id. Pío Mateo. 44 45 25 148

Cebada.

18 id. Pablo Carrasco. 837 31 50 103
18 id. Gabriel Garcia. 563 31 50 105
19 id. 7 Félix Lorente. 236 32 10 107
21 id. José Lacambra. 407 ¡ 32 40

40
108

21 id. Pablo Brased. 429 1 32 108
22 • *d. 'Francisco Laviña. 991 32 10 107

1 Poja. Quintales 
castellanos.

Precio de 
la ar. cas
tellana.

22 id. Juan Iglesias 
i

458 ' 4 72 1 18

de 1864.=EI Administrador, Pedro Machín. —
V.° B.0=EI Comisario Inspector. José M. Muñoz.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

ESTANCADAS.

Ha llegado á mi noticia que 
algunos espendedores de Sal al por 
menor, se permiten vender este 
artículo por el peso de Aragón, 
debiendo egecularlo con el de Cas
tilla que es como previenen las 
instrucciones de la renta, y termi
nantemente espresan las licencias 
que para ello se les han concedi
do.

Este abuso que la ley prohíbe 
y yo estoy dispuesto á corregir cas
tigándolo severamente, no solo per
judica al público que paga la can
tidad que no recibe, si es que re
fluye también en la Hacienda por 
cuanto la priva de mayor concur
rencia al consumo; y á fin de evi
tarle, he dispuesto.

L° Que en todas las espende- 
durias exista un pliego de pesas de 
Castilla aferidas, compuesto de la 
libra, la media y las cuatro onzas.

2? Oae con estas pesas y no 
con otras, aun cuando adicciona- 
das den el mismo resultado ó sea 
peso, ha de venderse precisamente 
la Sal, á fin de que nunca pueda 
servir de escusa ni pretesto, el ol
vido ó distracción en completar con 
aquellos el peso Castellano.

3.° Que si en las visitas que 
dispondré ajas espendedurias de es - 
la ciudad, y en las que por la pre
sente prevengo que giren los Ad
ministradores Subalternos en sus 
partidos, y las que ruego egecu- 
len también en los pueblos los Se
ñores Alcaldes, se observase cual
quiera falla, tanto en el peso y pe
sas, como en el aseo y pureza, se 
recojerán las licencias, á los que las 
motivasen, sin perjuicio de proceder 
si corresponde, á exigirles la res- 
ponsabilitad en que hubieren incur
rido.

A' para que no pueda alegarse 
ignorancia, lo circulo por medio de 
este periódico oficial. Zaragoza 17 
de Setiembre de 186í=Ramon 
González.

A la una en punto del día cin
co de Octubre próximo venidero, se 
subastará en público remate en es
ta Administración un carro con ege 
de hierro, que se halla depositado 
en la villa de Tauste en poder del 
estanquero de la misma Nicolás San
güesa, el cual fue aprehendido por 
el Resguardo de sales el día dos del 
presente mes, con dos quintales cua
tro libras, sai de contrabando; y á 
cuya venta se procede por dispo

sición de la .lenta administrativa 
de la provincia.

En esta subasta no se admitirá 
proposición que no cubra las tres 
cuartas parles de la cantidad de 
320 reales en que ha sido peri
cialmente lasado.

Se advierte que el rematante de
berá recibir el citado carro, en el 
punto de su depósito. Zaragoza 22 
de Setiembre de 1864.—Ramón 
González.

I). AlanasioTuñon, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos 
tercero Auditor honorario de Marina 
y Juez de primera instancia del Dis- 
tritro de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á Leandro Gimeno y Franco, 
natural y vecino de Daroca, casado, 
arriero de 45 años de edad, para 
que en el término de 30 dias, se pre
sente en este Juzgado á oir cierta no
tificación en causa seguida contra el 
mismo sobre aprehensión de sal.

Dado en Zaragoza á 20 de Se
tiembre de 1864 —AlanasioTuñon. 
—Por su mandado, Francisco Hi
gueras.

D. José Colomer, Escribano por S.
S. M. del número y Juzgado de 
primera instancia del Distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Certifico: Que en el espediente 
de que luego se hará mención se 
ha pronunciado la sentencia del 
tenor siguiente^

Sentencia En la ciudad de Za
ragoza á9 de Setiembre de 1864, 
el Sr. D. Jacinto de Alcocer, Juez 
do primera instancia del Distrito 
dT Pilar de la misma, habiendo 
visto este incidente promovido por 
D. León Monteide y Lorenl, conci
tación de D. Manuel Ruiz, y por 
su rebeldía los Estrados del Juzga
do y audiencia del Promotor fiscal 
sobra pobrera:

Resultando que para interponer 
dicho Monlerde demanda contra Ruiz 
solicitó el beneficio de litigar como 
pobre, fundándose en que carecía de 
medios para cubrir los gastos, como 
ofr.-cia justificar:

Resultando que oonferido traslado 
al citado Rniz y al Promotor fiscal 
el primero no compareció á contes
tar constituyéndose en consecuencia 
en rebeldía y el segundo ni se alla
nó ni se opuso á la pretensión, reser
vándose hacerlo dada que fuese la 
prueba:

Resultando que practicada esta 
declaran conforme dos testigos no

I poseer Monlerde bienes de ninguna 
i clase ni egerce*r industria alguna
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constando también esto misma por 
informe del Administrador de Ha
cienda pública de esta ciudad:

Considerando que careciendo como 
acredita en forma legal dicho Mon- 
lerde, de bienes, renta<, oíicio ó in
dustria, su pretensión es procedente 
y debo estimarse en conformidad á 
lo dispuesto en el artículo -179 v 
182 de la ley de enjuiciamientocivik 

bailo: que debía de declararle y 
le declaraba pobre para litigar con 
D. Manuel Kuiz y con obeion en 
consecuencia á disfrutar de los bene
ficios señalados en el 181 de la ci
tada ley.

Asi por esta sentencia que se no
tificará hará notoria y publicará por 
el rebelde en el Bolelm oficial de la 
provincia del modo que previene el 
artículo mil ciento noventa de la 
misma ley de enjuiciamiento, defi
nitivamente juzgando lo ae rdó, pro
nunció y firma dicho Sr. Juez de que 
doy fé.—Jacinto de Alcocer.=Ante 
nú,I JoséColomer.

Asi resulta del espediente original 
á que me refiero.

'i para que conste cumpliendo con 
lo mandado libro el presente y firmo 
en Zaragoza á 16 de Setiembre de 
186í.—José Culomer.

D. Oscar Catalan, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del 
partido de Pina.

Certifico: Que en el espediente 
seguido en este Juzgado, y de que 
luego se hará mención; se" ha dic
tado la sentencia que dice asi: 
, «Semencia = En la villa de Pina 
á 15 de Setiembre de 1864: el señor 
D. Ramón Octavio de Todelo, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este inci
dente promovido por Miguel Jaría 
y Rubio vecino de Osera, sobre po
breza:

Resultando: que á fin de enlabiar 
cierta demanda contra Mariano Perez 
' Pascuala Santa María, cónyuges 
de esta vecindad, se solicitó por par
le de dicho Jaria, el beneficio de li
tigar como pobre, en concepto de 
serlo; como ofrecía justificar.

Resultando: que conferido traslado 
de la pretensión á Perez y su esposa 
asi como al promotor fiscal, les pri
meros no comparecieron á oponerse, 
sustanciándose el incidente por su re
beldía con los estrados del Juzgado, 
y el segundo conlesló que m se opo
nía ni ballanaba, hasta que se prac
ticase la prueva ofrecida:

Resultando: que recibido á prue- 
^a el incidenle, la hizo MiguelJaria 
con tres testigo que contestes afirman: 
no poseer ninguna clase de bienes, 
y que con el producto de su oficio de 
carretero, le era imposible cubrir las 
necesidades de su familia: acredi-

lando también por certificación de 
la Secrelaría del Ayuntamiento de 
Osera, no poseer fincas de ninguna 
clase el repelido Jaria, ni pagar 
por consiguiente cuota alguna de 
contribución territorial, y que la que 
paga por la industria, es 40 rs. y 81 
céntimos:

Considerando que careciendo di
cho Miguel como justifica, de oirás 
utilidades que lasque, le proporciona 
su oficio de carretero, y estas no son 
suficientes ni con mucho á cubrir las 
primeras necesidades de su familia, 
y que la contribución que paga por । dicha industria, no llega ni aun á la 

< mitad de la que se lija en el caso 
4.° del artículo 182 de la ley de En- 
juiciámiento civil, su pnl nsion es 
procedente y debe estimarse en con
formidad á lo dispuesto en los artí
culos -179 y 180 de la citada ley:

Fallo; que debía de declarar y de
claraba pobre á Miguel Jaria y Ru
bio, para litigar con Mariano Peí ez 
y Pascuala Santamaría, y con opcion 
en consecuencia á disfrutar de los 
beneficios señalados en el artículo 
181 de la repelida ley. Así p r esla 
sentencia que se notificará y hará 
notoria por los rebeldes en el Boletín 
oficial de la Provincia, con arreglo á 
lo prevenido en el 1190 de la mis
ma ley, definitivamente juzgando, lo 
proveyó, pronunció, y firma dicho 
seuor Juez, de que doy fé/=Ramon 
Octavio de Toledo.=Ante mi, Oscar 
Catalan.

Asi re. ulla de dicho espediente á 
que me refiero.

4 para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, libro fa pre
sente que firmo en Pina á lo de 
Setiembre de 1864,=Oscar Ca
talán.

José Lasala, Secretario del Juzgado 
de Paz del pueblo de Cabañas.

Lerlifico: Que en el juicio verbal 
civil celebrado en este Juzgado á 
instancia de Antonio Lagunas, con
tra D. Mariano Sanz, el primero 
vecino de Cabañas, y el segundo 
del pueblo de Belmonle sobre pago 
de este á aquel la cantidad de 440 
reales vellón, bajo el día de hoy se 
ha pronunciado en rebeldía la Sen
tencia que dice asi:

Sentencia: En el juicio verbal 
civil instado p.ir Antonio Lagunas, 
propietario vecino de este pueblo, 
contra D. Mariano Sanz, vecino de 
Belmonle sobre pago de 440 rs. 
vellón, que este le adeuda, como 
heredero que es de su difunto pa
dre D. Manuel Sanz y por obliga
ción personal suya propia queCha 
hecho de dicha deuda procedente de 
alimentos y dinero suministrados á 
su difunto hermano D. Manuel Sanz, 
y celebrado en rebeldia por lu res
pectivo á Sanz.

a
Resultando probada la demanda 

por él actor Antonio Lagunas pol
las carias presentadas del propio 
D. Mariano Sanz.

Considerando: Que en conlra no 
se le ha opuesto escepcion, alguna, 
y que la falla de comparecencia de 
dicho Sauz á pesar de la citación en 
forma que se le hizo sin escepcio- 
nar cosa alguna en el acto de ella, 
robustece la veracidad de la deuda:

Vistos ecl. fallo: Que debo con
denar y condeno en rebeldía á don 
Mariano Sanz al pago a Ardanio 
Lagunas de los 440 rs. vn. que le 
rtclama, con las costas de osle 
juicio.

Y por esla mi sentencia defini
tivamente juzgando, la que se ha
rá saber en la forma prevenida por 
la ley de Enjuiciamiento civil asi 
lo pronunció mandó y firmo.=An- 
Ionio González.

Publicación: En el Pueblo de Ca
bañas á 17 de Setiembre de 1864. 
Yo el Secretario del Juzgado de 
paz d< 1 mism') en la Audiencia de 
este día he publicado, leyendo en 
alia voz la Sentencia precedente 
cumpliendo con lo mandado por el 
Sr. Juez que lo ha proferido.=José 
Lasala.

Asi resulla del juicio al princio 
nombrado al que en caso necesario 
me remito.

4 para que conste doy la presente 
que autorizo cual corresponde en 
Cabañas á 1 7 de Setiembre de 1864. 
=E1 Juez de Paz, Antonio Gonzá
lez.=José Lasala, Secretario.

D. Blas de Bringas, Auditor 
Honorario de Marina Juez de 
primera Instancia del distrito 
de la Universidad de Zaragoza.

Hago saber: Que en los autos 
de conciso necesario de acreedores 
de D.a Rosa Soler, viuda de Don 
Ensebio Blasco, y de los hijos de 
estos, á virtud de la renuncia he
cha por D. Mariano Sasera, del 
cargo de Síndico cediendo su cré
dito, y de no haber aceptado aquel 
cargo 1). Yicenle Andrés, se ha se
ñalado el dia 10 de Oclubro pró
ximo viniente y hora de las 10 de 
su mañana para la celebración de 
Junta general de acreedores y nom
bramiento de otros Síndicos que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado sito calle de la Inde
pendencia núm, 4.° piso 3.°. Y á 
fin de que llegue á conocimiento 
de los que se consideren como tales 
se anuncia al público para que 
concurran á la espresada Jimia, ba
jo el apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza a 
20 de Setiembre de 1864—Blas 
de Bringas.=Por su mandado, Ma
riano Moliner.

Relación de los documentos pertene
cientes á Secretaría que se hallan 
de nenia en ta imprenta de este 
periódico.

1 Certificados para cobrar la k*r- 
.cera parte de las mullas los de
nunciadores.

Estados de los presos detenidos 
y arrestados.

Id. de las capturas verificadas 
por clasificación de delitos.

Cuentas del Alcalde con su es
tado demostrativo.

Id cel Depositario de y contri
buciones todas con sus correspon
dientes carpetas.

Libramientos, cargarémes y car
tas de pago.

Relaciones de cargo y data.
Observaciones de bajas y au

mentos. .
Inventarios y recibos municipales.
Repartos de inmuebles, con los 

estados de clasificación, resúmen y 
agravio.

Matrículas de subsidio.
Declaraciones y adiciones de al

tas y bajas de subsidio.
Repartos de consumos.
Listas cobratorias.
Amillaramientos con sus resú

menes.
Papeletas de aviso para sesiones 

de Ayuntamiento.
Estados de nacidos, casados y 

muertos. "
Id. de sanidad quincenales y men

suales.
Fées de vida y hojas de servicios.
Filiaciones, papeletas de aviso y 

citación. Estados de talla y certifi
cados.

Talones de territorial, subsidio y 
consumos.

Papeletas de aviso y de conmina
ción para las tres contribuciones.

Estados socorro de presos pobres.
Cuenta general documentada de 

los mismos.
Estados de alojamiento y bagajes.
Relaciones de fincas rústicas, ur

banas. ganadería y colonos.
Cuenta general ¿e suministros, 

relaciones de los mismos y recibos.
Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.

El que quiera comprar un censo 
de 5000 rs. vn. que gravita sobre 
la casa del Excmo. Sr. <'.onde de So- 
bradiel, á favor del Sr. Barón de Pur- 
roy, se avistará con D. Pablo Gómez 
del Moral calle del temple núm. 18 
2.° piso el que pondrá de manifiesto 
los títulos de propiedad, y enterará 
de cuanto se apetezca.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa,

M.C.D. 2022


